
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO 
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 281/05.

Doña Natalia Arévalo Balaguer, secretaria judicial del Juz-
gado de lo Social Número Cuatro de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
281/2005 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Julián Manuel Velasco Gaitán contra la
empresa Ruiz Ledesma, doña Ángela María, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente:

"Que estimo la demanda interpuesta por don Julián
Manuel Velasco Gaitán contra Ruiz Ledesma, doña
Ángela María condenando a la empresa demandada a
que abone al trabajador la cantidad de 1237,35 euros,
más el diez por ciento de lo adeudado por mora en el
pago del salario.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que
contra ella podrán interponer recurso de suplicación ante
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia en el
plazo de los cinco días hábiles siguientes al de su notifi-
cación, debiendo acreditar la demandada si recurriere que
tiene depositado el importe total de la condena en la
cuenta de este Juzgado abierta al efecto en el Banesto,
número 38550000650281/05, más otros 150,25 euros en
la misma cuenta y en ingreso separado.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo."

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Ruiz
Ledesma, doña Ángela María, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el BOC.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 28 de febrero de 2006.–La secretaria judi-
cial, Natalia Arévalo Balaguer.
06/2849

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO 
DE CANTABRIA

Notificación de resolución en procedimiento de ejecución
número 186/05.

Doña Natalia Arévalo Balaguer, secretaria judicial del Juz-
gado de lo Social Número Cuatro de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
186/2005 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Simion Maxian contra la empresa «Traba-
jos y Aplicaciones de Pintura S. L.», sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado «Trabajos y Aplicaciones de

Pintura S. L.», en situación de insolvencia total por importe
de 3209,69 euros, insolvencia que se entenderá, a todos
los efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro
correspondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma
cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les ante este Juzgado.Y una vez firme, hágase entrega de
certificación a la parte ejecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su conformidad.
Conforme.

Ilustrísimo señor magistrado, Alfonso González Gonzá-
lez.–La secretaria judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a «Tra-

bajos y Aplicaciones de Pintura S. L.», en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el BOC.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 28 de febrero de 2006.–La secretaria judi-
cial, Natalia Arévalo Balaguer.
06/2874

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO 
DE CANTABRIA

Notificación de resolución en procedimiento de ejecución
número 140/05.

Doña Natalia Arévalo Balaguer, secretaria judicial del Juz-
gado de lo Social Número Cuatro de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
140/2005 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Santos Luis Lavid Rodríguez  contra la
empresa  «Construcciones Jomasu 2002 S. L.», sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado «Construcciones Jomasu 2002

S. L.», en situación de insolvencia total por importe de
1.567,85 euros, insolvencia que se entenderá, a todos los
efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro
correspondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma
cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les ante este Juzgado.Y una vez firme, hágase entrega de
certificación a la parte ejecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su conformidad.
Conforme.

Ilustrísimo señor magistrado, Alfonso González Gonzá-
lez.–La secretaria judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Construcciones Jomasu 2002 S. L.», en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el BOC.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 27 de febrero de 2006.–La secretaria judi-
cial, Natalia Arévalo Balaguer.
06/2875

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 21/06.

Doña Natalia Arévalo Balaguer, secretaria judicial del Juz-
gado de lo Social Número Cuatro de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
21/2006 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de don Víctor Martín Villegas, don Jesús Díaz Pérez
contra la empresa «Agexport 9000 S. L.», sobre despido,
se ha dictado en el día de la fecha auto cuya parte dispo-
sitiva acuerda lo siguiente:

1.- Declarar extinguida la relación laboral que unía a los
trabajadores don Víctor Martín Villegas, don Jesús Díaz
Pérez con la empresa «Agexport 9000 S. L.» a la fecha de
esta resolución.

2.- Se condena a la empresa «Agexport 9000 S. L.» a
que abone a los actores una indemnización de cuarenta y
cinco días de salario por año de servicio, prorrateándose
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